
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

14357 Resolución de 18 de junio de 2026, de la Subsecretaría, por la que se publica 
la relación de personas aprobadas en las fases de oposición y concurso 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, 
convocado por Resolución de 23 de diciembre de 2024.

Finalizadas las fases de oposición, para los aspirantes por el sistema general de 
acceso libre, y de oposición y concurso, para los aspirantes por promoción interna, de las 
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente, convocadas 
por Resolución de 23 de diciembre de 2024 (BOE del 30),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

Hacer pública la relación de los aspirantes aprobados, por orden de puntuación 
obtenida, que se relacionan en el anexo I de esta resolución.

Segundo.

Requerir a los aspirantes la siguiente documentación:

1. Para los aspirantes de turno libre, declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, según el modelo que 
figura como anexo II.

Esta documentación solo podrá presentarse a través del Registro Electrónico 
General de la Administración General del Estado (https://reg.redsara.es/), dirigida al 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Subdirección General de 
Recursos Humanos e Inspección de los Servicios.

2. Para los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en la 
Administración como empleados públicos, declaración de la opción de remuneración que 
deseen percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, según el modelo que 
figura como anexo III.

Esta documentación deberá ser firmada electrónicamente y enviada a 
oposiciones@miteco.es.

El plazo de presentación de la documentación será de veinte días hábiles a partir del 
día siguiente de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
acreditados, no presentasen la documentación o del examen de esta se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base décima de la Orden 
HFP/688/2007, de 20 de julio, y en la base específicas 3 de la convocatoria, no podrán 
ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 160 Jueves 2 de julio de 2026 Sec. II.B.   Pág. 91442

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
43

57
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Tercero.

Por resolución de la Subsecretaría, se procederá al nombramiento como funcionarios 
en prácticas de los aspirantes que hayan superado las fases de oposición, en el caso de 
los aspirantes por el sistema general de acceso libre, y de oposición y concurso, en el 
caso de los aspirantes por promoción interna. En dicha resolución se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efectos dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período de prácticas 
determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de prácticas perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolución motivada por la 
autoridad convocante. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de 
prácticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la 
Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

Cuarto.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados deberá realizarse 
previa oferta de los mismos y una vez finalizado el período de prácticas. A tal efecto, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 11 de la convocatoria, se informa que dichos 
aspirantes deberán estar en posesión de la firma electrónica a la fecha de finalización del 
curso selectivo, para poder realizar la solicitud de destinos.

Contra la presente resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 18 de junio de 2026.–El Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, Miguel González Suela.
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ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en las fases de oposición y concurso 
de las pruebas para ingreso, por el sistema general de acceso libre 

y promoción interna, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas 
de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente

Resolución de 23 de diciembre de 2024

Acceso libre

N.º 
orden DNI Apellidos y nombre Especialidad

Puntuación 
fase de 

oposición

1 8874 CALLEJA HUERTA, ALVARO GESTION MEDIOAMBIENTAL. 63,97

2 9489 FRADEJAS HERRERA, BERNAR PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 59,94

3 3230 ORTUÑO SEREIX, JAVIER GESTION MEDIOAMBIENTAL. 58,67

4 1736 MORALES VALDES, MATEO MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 55,12

5 0438 TELLADO TORRAS, ATALIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 55,04

6 2375 VACA MANSILLA, ANTONIO F. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 54,88

7 0835 SALGUERO LOPEZ, LUIS MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 54,58

8 4321 MENDEZ LOPEZ, MELISSA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 54,55

9 4473 MARCO NAVARRO, VICENTE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 53,40

10 5018 CARMONA MATEOS, MARIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 52,37

11 4754 PEREZ FERNANDEZ, MANUEL SOTERO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 52,30

12 4867 LILLO VALERO, CLAUDIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 52,03

13 0139 BARONA HERREROS, MARIA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 52,00

14 3061 SANTOS BELTRAN, HUGO IGNACIO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 52,00

15 7150 RODRIGUEZ PRIETO, ADRIAN GESTION MEDIOAMBIENTAL. 51,58

16 4525 PEREZ AICUA, LARA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 51,17

17 6562 GUIARD PISANI, SEBASTIAN MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 51,00

18 8893 VERA CABRERA, JAVIER MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 50,95

19 1610 MARIN COMITRE, UBALDO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 50,83

20 8986 MUÑOZ SERRANO, DAVID PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 50,46

21 2967 PLAZA LOPEZ, ANTONIO GESTION MEDIOAMBIENTAL. 50,30

22 5131 MARTINEZ MORA, DAVID PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 50,18

23 1743 VICENTE MUÑOZ, PILAR PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 50,13

24 4839 LOPEZ CANO, INES GESTION MEDIOAMBIENTAL. 50,00

25 2528 MARTINEZ LOPEZ, PATRICIA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 49,85

26 7194 ZUMALACARREGUI MARTINEZ, CARLOS MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 49,60

27 3547 MONLLEÓ BORRULL, CLARA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 49,33

28 5135 ANAYA ROBLES, SANTIAGO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 49,33

29 5528 DIAZ VAZQUEZ, MARIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 49,13
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N.º 
orden DNI Apellidos y nombre Especialidad

Puntuación 
fase de 

oposición

30 7294 SERRANO MUÑOZ, MARIA JESUS PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 49,05

31 1967 RONCERO SILES, MARIA FRANCISCA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 48,95

32 6552 NIETO TORRES, BENEDICTA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 48,92

33 5017 CARDENAS RAMOS, DANIELA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 48,78

34 6856 ROMERO CASTELLANO, DAVID PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 48,71

35 5356 LEIVA CANCA, ALEJANDRO MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 48,57

36 7117 FUNES CASALVAZQUEZ, NATALIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 48,43

37 0251 BLANCO MUÑOZ, MARTA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 48,04

38 0946 GARCIA SANCHEZ, CARMEN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 47,88

39 3735 SALAZAR GARCIA, PABLO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 47,81

40 5187 GOMEZ CUESTA, LAURA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 47,79

41 3352 SALGADO RIESCO, MIGUEL PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 47,77

42 8669 BUSTAMANTE MARTINEZ, SERGIO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 47,63

43 7137 HINOJOSA CASTRO, MARIA DEL ROSARIO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 47,47

44 5536 GARZÓN BEATO, ADRIÁN MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 47,02

45 0571 VILLAREJO CAMARA, DAVID MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 46,79

46 7256 LOPEZ ESPINOSA, BEATRIZ PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 46,63

47 3029 RUBIO TORRES, CRISTINA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 46,38

48 0632 GARCIA-BALTASAR GOMEZ, SARA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 46,34

49 6139 GOMEZ VAQUERO, SAMUEL GESTION MEDIOAMBIENTAL. 45,75

50 7875 MARTINEZ GARRIDO, ROCIO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 45,75

51 6576 BARRIOS SANTAMARIA, SUSANA GESTION MEDIOAMBIENTAL. 45,63

52 4862 MARIN GOMEZ, FELIX MIGUEL PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 45,43

53 8095 DARIES GONZALEZ, PABLO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 45,36

54 5939 ROYO ALVAREZ, LORENA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 45,28

55 5168 PEREZ AVELLO, ALVARO GESTION MEDIOAMBIENTAL. 45,27

56 8095 TIERNO GALAN, MIGUEL PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 45,01

57 3008 CASADAS PUERTAS, VANESA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 44,95

58 5734 ROMERO PEREZ, ANA CARMEN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 44,92

59 5378 FERNANDEZ MARTINEZ, ELISA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 44,80

60 2483 GREGORI LOPEZ, CAROLINA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 44,72

61 3580 LIÑANA BIOT, ELENA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 44,62

62 7074 PADILLA GONZALEZ, CRISTINA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 44,25

63 9039 SEVILLA CARREÑO, LUCIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 44,24

64 2570 MARTOS BERLANGA, JUAN ALBERTO MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 44,04

65 3256 VACA MANSILLA, ARTURO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 43,83

66 6226 GARCIA MARTINEZ, SARA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 43,60
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N.º 
orden DNI Apellidos y nombre Especialidad

Puntuación 
fase de 

oposición

67 2006 ESTEVE LLORENS, XAVIER MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 43,54

68 7944 MIÑAMBRES RODRIGUEZ, CRISTINA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 43,53

69 5062 RINCÓN LUENGO, MARÍA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 43,40

70 4576 MOSACULA ATIENZA, CELIA GESTION MEDIOAMBIENTAL. 43,33

71 9898 CASAS PEREZ, EMILIO GESTION MEDIOAMBIENTAL. 43,00

72 5134 ALONSO PAREDES, IGNACIO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 42,75

73 7119 BODEGA NAREDO, ROCIO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 42,50

74 4618 MILLAN RODRIGUEZ, CRISTIAN MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 42,42

75 3760 VAZQUEZ MONTERO, CRISTINA GESTION MEDIOAMBIENTAL. 42,17

76 3453 RODRIGUEZ DIAZ, IRENE MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 42,04

77 0504 HERNANDEZ DE DIEGO, ALICIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 41,37

78 5652 FINEZ DE DIOS, NURIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 40,87

Promoción interna

N.º 
orden DNI Apellidos y nombre Especialidad

Puntuación 
fase de 

oposición

Puntuación 
fase de 

concurso

Puntuación 
total

1 0681 LORCA MORENO, PILAR GESTION MEDIOAMBIENTAL. 55,06 7,00 62,06

2 8465 CEREZUELA SERRANO, JAVIER GESTION MEDIOAMBIENTAL. 50,61 6,75 57,36

3 8727 SANTOS SUAREZ, SILVIA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 51,07 6,25 57,32

4 4877 MELENDEZ DE EGEA, DAVID GESTION MEDIOAMBIENTAL. 51,95 4,75 56,70

5 7384 BORRAZ DALMAU, MARIA PILAR PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 48,66 6,25 54,91

6 5721 GOMEZ RUIZ, ESPERANZA MARIA MEDIO NATURAL, CALIDAD AMBIENTAL Y 
CAMBIO CLIMÁTICO. 48,41 4,50 52,91

7 6302 SANCHO MARQUEZ, FERNANDO PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 42,48 8,75 51,23

8 4706 PALACIOS MONTEAGUDO, JOSE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. 43,06 4,25 47,31
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ANEXO II

Don/doña ……………………………………………………………………………………… 
con domicilio en …………………………………………………………………………………… 
y documento nacional de identidad número ………………………………………………. 
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a en la Escala 
de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Medio Ambiente, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas.

En ……………………………………., a fecha de firma electrónica.

ANEXO III

Don/doña ……………………………………………………………………………………… 
con domicilio en …………………………………………………………………………………… 
y documento nacional de identidad número ……………………………………………….

Comunico que soy:

☐ Funcionario/a de carrera en ……………………………………………………………
☐ Funcionario/a interino en ………………………………………………………………
☐ Personal laboral en ………………………………………………………………………

Solicito, mientras sea funcionario/a en prácticas de la Escala de Titulados de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio 
Ambiente, percibir las retribuciones correspondientes a:

☐ Funcionario/a en prácticas de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Medio Ambiente.
☐ Mi actual puesto de trabajo como funcionario/a o personal laboral.

En ……………………………………., a fecha de firma electrónica.
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